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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Declarativo No. 11001-4003-070-2020-00094-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez realizado el control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que impida 

el desarrollo del presente, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: se fija la hora de las 9:00 AM del día Veinticinco (25) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021) para que concurran a este Despacho las partes, a la 

práctica de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Estatuto General del 

Proceso y la audiencia de instrucción y juzgamiento (Art.373 ibídem.). 

Así mismo se pone de presente a las partes que por disposición expresa del 

numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., se practicaran de manera oficiosa el 

interrogatorio a las partes motivo por el cual resulta fundamental su asistencia a la 

audiencia 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE: 

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al proceso 

al momento de la presentación de la demanda y relacionadas en el acápite de 

pruebas (Fl.1-33). Désele el valor que en derecho corresponda al momento de 

proferir el fallo respectivo. 

 

- INTERROGATORIO: Recepción del interrogatorio al Representante Legal 

y/o quien haga sus veces de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  en 

su calidad de demandada. Téngase en cuenta lo establecido en el numeral 

segundo (2º) del artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

- Se requiere a la entidad demandada a efectos que, dentro del término de 10 

días contados a partir de la notificación de esta providencia aporte copia 

integral de la solicitud de cambio de beneficiarios suscrita por el señor 

OSCAR TULIO MUÑOZ OQUENDO respecto de la póliza No. GR 

3523014583102 junto con el pronunciamiento emitido por la entidad 

aceptando dicha modificación.  

PARTE DEMANDADA:  

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al proceso 

al momento de la contestación de la demanda y relacionadas en el acápite de 



211 
 

Yc       Declarativo  11001-4003-070-2020-00094-00 

pruebas (fl.105-205). Désele el valor que en derecho corresponda al momento 

de proferir el fallo respectivo. 

 

- INTERROGATORIO: Recepción del interrogatorio a MARIA DE JESÚS 

OQUENDO DE MUÑOZ en su calidad de demandante. Téngase en cuenta 

lo establecido en el numeral segundo (2º) del artículo 392 del Código General 

del Proceso. 

TESTIMONIOS  

- Testimonios: recepción del testimonio de la señora LILIANA PATRICIA 

MANCO quien se pronunciará sobre los hechos objeto de demanda. 

 

Con el objeto de lograr la comparecencia de la testigo a la audiencia se 

requiere a la demandante, señora MARIA DE JESÚS OQUENDO DE 

MUÑOZ para que, dentro del término de 10 días, posteriores a la notificación 

de este proveído aporte los datos de notificación de la señora LILIANA 

PATRICIA MANCO.  

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

- Se ordena a MARIA DE JESÚS OQUENDO DE MUÑOZ, que se sirva 
exhibir en la fecha programada para esta audiencia copia con sello de 
radicación de la solicitud de conciliación prejudicial  donde se convocó a la 
demandada y constancia expedida por el centro de  conciliación con el cual 
se fijó fecha para la celebración de la audiencia o en su defecto, deberá 
manifestar que no cuenta con dicha documental.  

Igualmente, se le pone de presente a las partes y sus apoderados que la 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se 

fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles 

de confesión; la del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda, como también se le impondrá a quien no 

asista multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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